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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real hipotecaria 

Radicado: No. 630014003009 2022 00527 00 
Sustanciación: 139 

 

Se abstiene el Despacho de reconocer la personería solicitada a la abogada Paula 

Andrea Zambrano Susatama en escrito anterior por la entidad ejecutante, en razón a que 

el proceso se encuentra terminado por el pago total de la obligación mediante auto de 

fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), el cual se encuentra 
debidamente ejecutoriado, por lo tanto, no es viable impulsar el asunto. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al archivo del Juzgado. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 14 

Fecha de notificación por estado 01/02/2024 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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